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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

Número 4 0117 

.Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

6· MAY 1943 

Tengo a bien someter a la aprobación del Congreso Na­

cional, por conducto de esa honorable Cámara, el anexo proyec­

to de ley mediante el cual se modifican los artículos 1, 2 y 

62 de la Ley sobre Distribución de .Aguas Públicas, No. 124, del 

14 de noviembre de 1942. 

El propósito de estas modificaciones es el de dar a la 

redacción de los referidos textos legales una mayor precisión, a 

fin de que la aplicación general de la Ley sea más expeditiva. 

Dios, tria y Liberta . 

--.-~:f ae 1 L 
Presidente d la República 



• 

Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DAOO LA SIGUIME LEY: 

~ 

J i:J1 'iE'-JADO 
R P.I 00M to. C 

UNICO.- Se modifican los artículos 1, 2 y 62 de la Ley 

sobre Distribución de .Aguas Públicas, No. 124, del 14 de no­

viembre de 1942, para que se lean como sigue: 

n.Art. 1.- Las aguas de los ríos, fuentes y arroyos o de 

los depósitos naturales de todo el territorio nacional cons­

tituyen parte del dominio público de la Nación y en conse­

cuencia se consideran como disponibles para su distribución 

con fines agrícolas o industrial es sobre cualquier terreno en 

cuya vertiente sea posible practicar la conducción de las a­

guas, en la forma y con las condiciones que se establecen en 

la presente ley. 

Se exceptúan de la anterior disposición los cur­

sos de agua que nazcan, discurran y terminen en terrenos pro­

piedad de una misma persona y que hubieren sido aprovechados 

con fines de riego, por sus propietarios exclusivamente, con 

auxilio de obras construidas al efecto, antes del 14 de no­

viembre de 1942 • 

.Art. 2.- Se declaran de utilidad pública los terrenos y 

las obras que sean necesarios para la construcción, ampliación 

o mejoramiento de las obras para el aprovechamiento de las a­

guas públicas, sin perjuicio de las indemnizaciones que sean 

de lugar, de acuerdo con la ley. 

Art. 62.- Se derogan las Leyes No. 961, del 2,8 de mayo 
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de 1928, l •o. ?12, del 2? de marzo de 1942, el artículo 644 

del Código Civil, así como toda otra ley o parte de ley con­

traria a la presente". 

~ 

D.i~A , 'ETC • , 'E'I'C ................... . 



G ne:ra.lis1. D otor 
R fe 1 L. Trt.1;illo Molina 

Jiud d Tru.1111G 
Dist :a tlt.'l S 11t ') , >mingo 

Mayo 13- ¼- ; ,_ -

nonotable Pr ::Ji nte c1 1 R núblioa . 
SU DE~P.t1..CHO .,-

H0n0r~bl ne or Pr sidenta: 

SLNADO 
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i>tttac1os pa .u loo fir:on const_ tuc ionel n. 
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d raoi-n y r SJ.l t , 
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Preeident del 
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SENADO 

1 [ 

INJ:POF IB DE LA 00 ITSION PE7tr,1ANENI1E DE AC'TIICULTURA, I !YDUSTRIA Y 
T.:t.ABAJO, FAVORARLE AL PROYJWTO DE LEY c¿UE 'füDD'ICA 

V.ARIOS A ..,TICULOS DE LA LEY SOBRE DIS':"RI BriCI ON 
DE AGUAS PUBLICAS.-

Se)ores Senadores : 

La Comisi 6n Permanente de Agricultura , Industria y 

Trabajo , ha estudiado con la ~erecida atención el proyecto de l ey 

proveniente del Poder Ejecutivo, en virtu1 del cual se reforman 

los ar Lí c··los 1 ~ 2 y 62 de la Ley sobre Distribución a'.e Aguas Pú­

b licas , Po. 1 24 de fe c ha ll1- de Noviembre de 1942.-

e 

La Comisión recomi enda a l Hon. Sené!do de l a He:;;>ública , 

salvo su nejor parecer , l a aceptación de las m.odifici::-ciones s e-- ­

fíaladas , en mérito a que e l las sirven de 'nás amplia comp:rensión 

de los artículos anotados , haciendo dicha l ey "más precisa y· ex­

pedi ti =a n, según l o expresa en su Mensaje No . 10117, :fechado a 6 

de mayo e~ curso, el Honorable Presidente de l a Repúblic a . 

Por vuestra 

José rarcía , 
Vice:presidente. 

M:ayo 12, 1943. -

FIDiI.-

Agrlcultura , I ndust.ria y Trabajo, 

Presidente. 

e/ v ___,,_,, oU ~ e'./.,.:, _,: __ 
./ José del Carmen Ramirez, ,;,,.. 

Secretario f; ' _) 
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J 'iLNADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

b07 

Señor Doctor 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , 
~istrito de Sill1to Domingo , 

20 de mayo , 19~'-3 . 

:¡anuel de Js . T1·oncoso u.e la CoLcha , 
lresidente del :Ionorable Son ... ,do , 
Ciudi.:td . 

Señor ~residente : 

Le aviso r ~oi bo de st, oficio número 
534, de fecha 13 de •. 1uyo corriente , junto al c1....al rv­
ll.Li tió usted 8. esta Ofu._úra , despu.ás de haber sido a_.:1ro ­
bc1.do _por el Sen&do , un Jroyeoto ele ley 1.ediante 01 
cual se 1.1oci.it io a11 los artículos 1 , 2 y 62 d.0 la Ley 
sobre Distribución de .u.:.,;uas :eúblicas, lJo . LA, del 
14 de novi~1bre de 1942 . 

Js·ve asunto fué aprobado ·)or 1~ Cl...G.­
ra de :Oi_Jutac.i.os en sesión celebr·ada l1oy .1 i·e1.d.tid.o al 
:2oder .w,iecutivo ) ralos f'i.nes constitucionales . 

8Dtsted nuy atenta:oente, 

p 

UBI { 

:i:'residen· Di_puté.dos . 

j _,a . 

1 ,. 


	expediente_3511_001
	expediente_3511_002
	expediente_3511_003
	expediente_3511_004
	expediente_3511_005
	expediente_3511_006
	expediente_3511_007
	expediente_3511_008
	expediente_3511_009
	expediente_3511_010
	expediente_3511_011
	expediente_3511_012

